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DIARIO DE JUNTAS.

D IA  27. D E  SETIEMBRE.

Por la tnañana, 

J tm a  preparatoria.

J ^ ) n  ía villa de Bilbao se juntáronlos A m ig o s , se
gún costumbre, en 2 7 . de Setiembre de 1 7 7 8 . ;  y ha
biéndose leído el título X X íI .  de sus estatutos, pasa
ron luego á nombrar revisores de los libros de juntas 
semanarias , extractos de las comisiones , y de las 
memorias qne debían leerse en público. Las formali
dades paraja asistencia a las juntas y músicas.  ̂ sc dé- 
-xaron á la disposición de los Amigos de esta provin
cia , y se convidó por eschelas á las comunidades 
eclesiásticas seculares y regulares , distinguiendo 
con particularidad á los individuos del Señorío, 
V il la  , Consulado y Cabildo eclesiástico , fixando 
ámas de esto carteles para anunciar la función. Nom 
bráronse recibidores, y asimismo contadores y  revi
sores de cuentas , con concurrencia de los tres Reaiu- 
d a io re s , encargándoles procedan con arreglo al nú- 
floero X .  del citado titulo , y que traten de todos los

A  2, asun-



ncos tic economía sobre la inversión de fondos, 
indicando los acuerdos que parecieren mas oportu- 
nos á este efecto.

Se acordó que los revisores de papeles , que se 
debían leer en juntas públicas, se juntasen á las qua
tro y medía en la sala de juntas semanarias.

Q u e  el libro de estas juntas y extractos de las 
comisiones se remitiesen à casa del A m igo  Barre- 
nechea.

Q u e  los nombrados parala junta económica , y 
revisores de cuentas se juntasen el dia 29 . despues de 
tnisa en el salón, y todos los demas S o c io s ,  para re
conocer los papeles de primeras y segundas comU 
filones.

Informada la Sociedad de la fìneza con que el 
ilustre Consulado le habia franqueado su sala y ar
chivo para las juntas generales, se dió comisión á 
los Amigos de esta provincia, para que expresasen à 
aquel ilustre cuerpo el agradecimiento con que 
quedaba á sus favores.-

Se señalaron los dias 28. y  30. de Setiembre» 
y  2 . de Octubre para las juntas publicas, y en ellas 
se examinarían los Alumnos que estaban nombrados.

Por/a noche.

Se dió principio á las academias de música.



i s !
k^.por la mañana\

Junta pública.

s abrió esta junta con un discurso del Am igo 
i) ir c c to r ,  de qiie se hace relación en los extracíos: 
y despues de haberse leido varias memorias y papeles, 
se dió fin con el examen del A lum no D o n  Joaauin 
de V¿.ute.

aS.por la tarde,

Junta privadat

S e  hizo presente en esta junta queJoiSocíes'Su- 
permimerarios D on Antonio Maria de Munibe , y  
D o n  Xavier Joséf de Eguía escribían de Paris no 
podia ya contarse con la venida del Profesor de 
chimia M r.H c n e l ,  por quanto se le habia mejora
do el partido que tenia en Alemania , y no era regu
lar lo abandonase ; pero que M r. Rovelle quedaba 
cn practicar tas mas vivas diligencias' para bilinear 
©tro prolesor , que fuese digno de proponerse íi la 
Sociedad para el magisterio de la chimia. En vista 
¿ e  loquai la Junta encargó á los Am igos Director

Y



y Secretano, que instateti á los dos Socios de Pa
ris para quci^eritìcasen quanto ance» la propue&ta.

por lamanana.

¡u n ta  ordinaria.

T "
j L / O s  revisores nombrados para e! exámen de 
papeles dieron parte à esta ¡unta , que habiéndolos 
reconocido con particular cuidado hallaban digií^s 
de leerse en público los siguientes i el del libre co 
mercio : el extracto de una, mcníibfia sobre el culti
v o  de manzanales : otros sobre varias experiencias 
felices del bálsan^O español, ó  terebentina : una car
ta al Principe Real de Suecia por el Conde dc Te- 
sin , traducida al castellano por el Alumno D on  J o -  

Murgá. , y una apologia del luxo.

por la tarde^

Junta ̂ rwAda».

J ^ E s p u e s  dehabersé leído e! título X X V ,  dele» 
estatutos, le  propusieron quatro Socios Supernume
rarios ,  un Alum no » dos Beneméritos, que fuero» 
admitido« c o a  vqio& unifof iue&.

f ía -
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nabiéndose considerado que el luimeTodeSo* 

cios concurrentes á juntas se vá aumentando cada 
dia , y que por esta razón puede darse el caso de 
que en el pueblo en donde se celebren no ha) a bas
tantes socios para que se alojen en sus casas, se acor
dó que en adelante todos los socios de Número y 
Supernumerarios sean alojados en casas alquiladas, 
supliéndose de los fondos de la caxa particular los 
gastos de cama y chocolate , respecto á que paga« 
contribución separada aunque no asistan á juntas, y 
que en el caso de que los demas socios que quieran 
concurrir deseen se les ponga alojamiento , lo pre- 
v ^ g a n  al Secretario Qti respuesta á la convocatoria.

Por la misma razón se ofreció que podria que** 
d a r  empeñada la caxa particular , si se hubiese de su* 
pUr e\ exceso de lo que el asentista de comidas lleva
se á mas de los 15. reales diarios de cada uno : y 5c 
acordó que en lo sucesivo la caxa particular solo ha
ya de pagar el exceso de los de Número y  Supernu
merarios por el mismo motivo expresado en el acuer
do precedente.

Se conferenció sobre el importante punto de la 
compañía de cecial , y  se acordó convidar á los 
Directores , Contador y Tesorero de ella á una jun
ta ,  para informarse á fondo del estado de este nego
cio , y promoverlo eficazmente.

P or quanto se ha padecido el descuido de poner 
«peí catálogo al Peueméfito D on 4e Huici,

y
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y al Profesar el P . Fr. Bernardo de Zamora , Car^ 
ínclita calzado , del gremio y claustro de la univer
sidad de Salamanca , y su catedrático de lengua grie
ga, se acordó se tengan presentes en el suplemento 
que se ha dc imprimir á continuación dc los extrac
tos de estas juntas.

ZO.por la mañanáis

Junta pública.

s_E dió principio á esta junta continuando la lee*
tura del discurso sobre comercio , y se siguió co a  
otros papeles, dando fin con la de los extractos de 
las primeras y  segundas comisiones, y se examina^ 
ron los Alumnos Zumelzu y  Ampuero.

^o.por la mañana..

Ju n ta  p 'ívada»

i^ ^ S lc y ó  una carta del Excelentísimo Señor Conde 
de Floridablanca : y  habiéndose conferenciado lar
gamente sobre el modo de satisfacer á los encargo! 
de este Excelentísimo en asunto del comercio li
bre , se <Jió comision á tres A m igo s para que dis
curriesen y  propusiese* los iscdios que pareciesen



mas cfí.cacc$ para el logro de b s  intenciones de S .E , 
|r bcncñcio del pais.

i .  de octubre por la mañana^

Junta ordinariâ

trató sobre el arte de escribir de Palomáres y  
9Q resolvió repartir muestras á las escuelas de prime- 
ras letras dc las tres provincias, entregándolas á los 
maestros^con plazo dc urv año para su cobranza.

Sc leyó una carta de los Amigos P o rc e l , y se 
i ió  parte de su contcnldaá la junta pública.

I. por ¡a tarde.

^unts dt Ínstítueion^

s__E trató de la concurrencia de los Alumnos á los
exámenes en juntas generales,  y  se acordó que en las 
quadrimestres anteriores á las generales se nombra
sen dos , cuyo gasto corra á cargo de la Sociedad, 
y que al mismo tiempo se fc^me lista de los 
adelantados , y  sc envie á sus padres para saber si gus
tan que sean examinados : los que se eligieren para 
Ocát0Ca dc juataj publicas ,  d ^ e iá a  «ex los mas

apfo-!
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aprovechados en gramática, letras humanas, física 
y matemáticas.

Se presentó la coleccion de ordenanzas con et 
titulo de,código de institución , y también las cuen> 
tas y libros corrientes del Seminario PatrióticoBas- 
congado : y viendo que no habia tiempo suficiente 
para su exámen , se decretó circulasen por las tres 
provincias, para que los Amigos de ellas se entera« 
sed á fondo , y  despues en una junta extraordinaria 
se reglase, asi el código y cuentas, como todo lo de
más relativo al seminario.

Se leyó un memorial de despedida de D o n  An« 
tonio San M artin, Principal del seminario y S. B .  
y de M . , quien por su quebrantada salud y negocios 
domésticos se hallaba en la precisión de dexar el 
empleo de principal,  y  pasar á !a C o rte , para don
de solicitaba la recomendación de la Sociedad : y no 
pudiendo esta dcMr de conformarse con sus deseos, 
aunque con doloFde verse privada de tan recomen
dable sugeto , acordó se le diesen las recomendacio
nes posibles, y  que se le apoyase en sus pretensiones 
con arreglo á la cédula Keal concedida á favoi de 
los maestros dcl Real seminario.

Com o á resultas de estas novedades quedaba el 
seminario sin principal , se ofrecieron los socios 
concurrentes con un empeño digno de su carácter á 
Uenar sus fuocior.es, hasta tanto que se eligiese un 
s ^ e s o r ; &e ĉje4ió. esta glom^ai Amtgo^X^ec*

tor,



tor como á cabeza del tu c rp ó ,  qiuen reconocido 
de esta preferencia, ofreció establecer su residencia 
ñxa dentro del seminario desde el instante mismo 
ct\ que llegase á Vergara.

D on  Luis Proust fue nombrado profesor de la 
cácedra de chimia > y D o n  Fausto Luyart para U de 
mineralogía.

2. de Octubre por la mañana.

J u n ta  pública..

s_  >E leyeron los extractos de tercera? y  quartas co 
misiones , el papel apologético sobre el lu x o , se exa
minó al Alumno D on  Joaquín María de Aldamar, 
como se dice en los extractos, y el Director concluyó 
tsta/unta con una oracion gratulatoria al concurso 
por sus favores y asistencia á las asambleas»

Ju n ta  privada,^

Se admitió un Alumno,dos Socios Beneméilcos^ 
siete Profesores, y  seis estrangeros,

J m t a  económica,.

Se trató sobre la impresión de U  recreación üq-
3  % liti-



litícn y arlsmético dsl Socio B .  y M . ’DonNicol.i? de 
Arriquibai*, ĉ ue tne dc este R. Cuerpo , y el Am igo 
Foronda se otrcció hacerla de s\x cuenta, y  se le die>* 
ron \»s gracias.

Se encargó al A m igo Alava la impresión del 
segundo tomo del Ensayo.

L os contadores nombrados en la junta prepara
toria hicieron presentes á ésta los acuerdos que se 
siguen.

Q u e  para el repartimiento de fondos con arre
glo 'i estatutos, se separe: xo.los sesenta doblones que 
se deben á Prieto.

a .  L o  que importare eJ socorro de vacas ofrecid# 
á la provincia de Guipuzcoa , y  ganado lanar á la 
de A la va .

3. Los gastos de impresión , que se regulan en 
diez mil reales.

4 .  Los doscientos doblones destinados á la c o m 
pañía de pesca.

5 .  Q o e  supuesto son 4$^ reales líquidos los 
que vienen de M éxico, hay sobrantes 52497. reales 
y 14. maravedís, y destinándose de estos 7497. rea
leo y 14. m.ira'/cdis par.i fondos de la caxa particular 
de gastos dc juntas dc e?te año , quedan 45000.rea
les , de los que se destinan i 5000. para fondos de la 
caxa general , quedando pavtíbks entre bs fcres 
provincias 30000., de modo que á cada una toca 
á 10000.

Que
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6 . Q u e  respecto â que el método actual de for 

mar las cuentas con caxa general y particular caus.. 
inútilmente á losRecaudadores demasiada confusion, 
puede variarse,destinando cada año á vista de ios fon
dos generales la cantidad que se juzgue necesaria pa- 
ra los gastos que se pagan de los fondos de esta caxü, 
continuando sin embargo la contribución de los So> 
cios de Número , Veteranos y Supernumerarios, que 
deberá entrar en la caxa general.

7. Q u e  se impriman nuevos rëcibos para la re
caudación.

8. Q ue se aplique nuevamente el premio de lo* 
1200. reales para el que encontrase una mina de 
carbon de piedra.

9. Q ue se cedan las ocho acciones que la S o 
ciedad tiene en su favor en la compañía de pesca 
del mar cantábrico á beneficio del Real Seminario.

A N U A S  ü  O C a R R E N C I A S  D E  E N T R E  A ñ O .

Octubre de 1777.

H_^^A biéndo pedido el Exmo. S.Marques G onza
lez de Ca^tejon una noticia de las ideas que tenia 
ia Sociedad acerca del establecimiento de lascáte- 
dras de mitjeralogi.i, metalurgia y  chimia , se le remi
tió á S .  E .  copia délos articuloí re5peccívos que íc
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cOathncn en el plan ck ivi escuda patiiócicn, de cu
ya diligencia resultó U Real favurablc determina
ción dc haber aprubado S. M . el establecimiento de 
estas cátedras, consignaiído quince mil reales de ve
llón á cada uno dc los dos Maestios que las han de 
regentar, seis mil para lui elavoratorio cliimico, y  
tres mil para ir formando un gavinete ó depósito dc 
minerales, dexando al cuidado déla Sociedad la elec
ción de los sugetos que baxo dc su dirección ocupen 
estas dos plazas.

E l Marques de Yranda cedió seis acciones que 
tenia en la compañía de pesca maritima de Canta
bria , para que su producto se invierta en los fines 
que fuesen del agrado de la Sociedad.

La Real Academia Española remitió á la  Socie
dad carteles para los premios de eloqixencia y poesía 
que ofteció aquel Real cuerpo , y en consequencia; 
se fixaronen las casas academias de las tres provin
cias..

Se recibió una carta del Exm o. S. Conde de 
Floridablanca ,  cn que participa haberse dignado el 
K ey declarar; lo .  que se gradúe por mérito el que ha
gan en el seminario bascongado el principal y maes
tros , y  que despues de servir un tiempo proporcio
nado ,  recomendándolos la. Sociedad , seles atienda 
en Us consultas de piezas eclesiásticas. 20. En conce
der desde ahora á dichos Caballeros Socios que com 
ponen la junta de Institiicioa de dicho seminano , y
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escuela pUriótlca el uso del uniforme que llevan los • 
seininarlstas, con el aditamento de un galón al can
to , ya sea de oro , ya de plata con eí dibujo que se 
e lig iere ,  el qual no deberá variarse en lo sucesivo.
30. Sobre que si los seminaristas fuesen admitidos 
Cadetes en qualquiera Regimiento del exército ^pue
dan continuar su residencia en el seminario, ganan
do antigüedad en el regimiento donde se alisten , pa
se al ministerio de guerra la instancia de la Socie
dad , para que vistos los exemplares que haya de 
otros seminarlos , determine S. M . lo que tenga 
por conveniente.

Se nombró á D .  Domingo de Marcoleta , C a 
ballero del orden de Santiago , Yice-Recaudador 
de la sociedad en la Corte , y al mismo tiempo sc 
le dió patente de Socio Benemérito abonado.

Se formó una instrucción de orden déla junta 
general para la uniforme observancia del título 
X X III. de los estatutos en las tres provincias.

Noviembre.

Fueron admitidos cinco Socios Beneméritos.

Diciembre.

La Sociedad Económica de Amigos del Pais de 
Taletida y  su reyno, regaló el primer volumen de

sus
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JUS instituciones cconóniicas con una carta, en que 
manifiesta sus deseos de que ambas Sociedades se 
comuniquen su5 producciones mutuamente..

Enero de 1778.

Se nombró à D on Juan Joséf de Echevcste 
comisionado en México, en lugar del Conde de Te*» 
pa, que se retiró à España.

Los Directores de la compañía del cecial en la& 
co5tas del mar cantábrico consultaron sobre si el 
embarazo puesto por las coíradias de Mareantes para 
la fabricación deescaveches, debia vencerse ó  no an
tes de la formalizacion de la compañía, y se respon
d ió  que no debe suspenderse este establecimiento^ 
asi por no ser justo que estén las demas funciones su« 
yas en Inacción ,  como porque qualquicra recurso 
que se hubiese de hacer à la coris irá mas autoriza
do llevando los nombres de la sociedad y la com* 
pañia.  ̂ .

Habiéndose pedido al Conde de Pernía, V ice-  
Protector de la Real Academ ia, los modelos que de- 
3Ó D on A ntonio Mengs para copias, que sirviesen 
â las escuelas gratuitas de dibuxo de la Sociedad, res
pondió dicho Caballero haber convenido la Acade
mia en que se franqueen todos los modelos que quie ;̂ 
ra la Sociedad,



Febrero.

Se recibió cai ta dc la Reííl Sccicd.ici Ecorómi- 
CJt de Zaragoza, pvoponiendu que por air.bas 6utie- 
dades se solicitase el Ubre tiáníiiu dc los trutos de 
Aragón para las provincias bascongadas por ísava- 
rra : y acordándose hacer presente la impoitíncia 
de este pensamiento á la caxa qi;e Cita S.CQ\ídzd tiene 
en el último íeyno , por buenas razones se tuvo por 
conveniente suspender por ahora esta pretcnsión.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor con
ceder veinte reales diarios de pensión al socio pro
fesor Don Juan Joséf de L u y a r t , para que en cali
dad de pensionado de ia Sociedad , pueda estudiar 
las ciencias metálicas, de que según informan los 
Am igos de Paris tiene adquiridos allá grandes cono
cimientos , se le dá comision y encargo especial, pa
ra que con arreglo á la instrucción dispuesta, pase á 
desempeñarla con el zelo que se espera de su aplica
ción , inteligencia y honor.

Se admitió un Socio Benemérito.

Marzo,

E l Exmo. S . Conde de Floridablanca dirioié  ̂
la Sociedad veinte y quatro exemplares dcl Reat de
creto sobíc el comercio libre á ;Bu«nos ^yxQs y

9
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América meridional : y para que pueda corres
ponder á las patrióticas miras que expresa l.i carta 
de este Exm o. , se consultará con sugetos instruidos 
en el comercio de las indias, encargando particu
larmente á las juntas provinciales de Vizcaya y G u i
puzcoa traten este asunto con los ilustres consulados 
de Bilbao y S.Sebastian, á quienes se dirigirán copias 
de la carta de S . E . , y exemplares de la Real orden.

Fueron admitidos seis Socios Beneméritos.

AhriU

Se tuvo noticia de qne venían en flota dos mil 
y quinientos pesos de las contribuciones de Améri* 
ca , y á mas trescientos , importe de los exemplares 
del A rte  dc escribir de ralomáres.

El Señor Don Fernando de Magallon, del con
sejo de Indias, encargado por S. M . para dirigir una 
especie dc escuela dc artes, en que la bondad del 
Rey quiere se instruya gvatuitamcnteá diez y seis 
jóvenes nacioriales por e! maestio Maitinez , que á 
expensas de S. M . ha traido de los paises estrange- 
íos máquinas y secretos singulares , tuvo la 
muy apreciable atención de reservar dos plazas dc 
h i  i ie z  y .seis dichas para dos jóvenes que quiera 
enviarla Sociedad , despues que adquieran alguna 
práctica .en el dibu^o. Se escilbieion las gracias al
S. Ma^ailon , y dió parte á ias piüviiici.is para

cA e
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que dispusiesen el nombramiento de los dos paisa
nos que hubiesen de irá dicha escuela.

Fujeron admitidos ocho Beneméritos.

Mayo,

E l  Am igo D o n  Ignacio M a m  de C o rra l, por 
cuyas manos se escribi-eron las gracias á Don Fer
nando Magalloii , participó á la Sociedad , que de 
jesuítas de la conversación que tuvo con este Caba
llero ,  se convino en que los muchachos de la escue
la de Martínez debían ser tres, dos para el buril y 
troqueles , y otro para torno y máquinas.

Fueron admitidos quatro Socios Beneméritos*

Juma.

L a  Sociedad Económica de Madrid remitió 
p or encargo de la Real Junta de Comercio y M one
da cxemplares de dos cédulas Reales ; por la pri
mera se digna conceder S .  M . á las fábricas defe
dala tolerancia en marca y  peso de sus texidos,como 
está dispensado á las qne en Vaíencia tienen los gre
mios mayores de Madrid ; por la otra concede S .M .  
& todas las fábricas de lanas lonetas y  demas texidos 
de lino y  cáñamo de estos Reynos las franquezas dei 
iU al decreto de 18, de J u n ia d e  1756 ,

Se jecibicron cxemplares de la JReai cédula 4



favor dc la cscncln dz s’r íc s , que puso cn Madrid 
D o n  Antor.io M aitln ez, y un avUo ál público de 
la Sociedad de Sevilla en fomento del arte de hilar.

Julio,

La Sociedad Económica de Mcdrid dirigió 
tres cédulas Reales : la sobre prohibición ab
soluta de enquadernaciones estrangeras : la i* ,  sobre 
el estkiblccimiento de la escuela dc artes porM ar- 
tin-ez : y la 3a. sobre que no, pueda embargar
se ni venderse por deudas civiles á los fabrican
tes de seda to rn os, telares ni otros instrumentos de 
su uso.

Hizo presente por escrito ía Sociedad á las jun
ta« generales dc Guipuzcoa, celebradas en Segura , el 
e&tado actual del Seminario Patriótico Bascongado, 
y el establecimiento dc las Crttedrjs de chimia y mi
neralogía,y la provincia respondió enima carta llena 
d j  expresiones muy sprcciablcs.

Se ad;nitÍeroii quatro Socios Beueníéiitos,

A g o s fo ,

Se tuvo aviso de P o n  Joséf Migue’ de U'-ezbe- 
roeta , coniisiorado en Lima , de que en el navio el 
A<tuto enviabi pesos y 7. re..lc? para la S o 
ciedad d:í las contribuciones dc lot Socios dcl Perú.

P o n
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T^on Joséf Cornide, Regidor perpetuo, partici

p ó la  llegada de los caxones de maíz y harina, sdvir- 
tiendo que los habia dirigido á D on  Juan de Villa- 
vaso y compania de Bilbao , acompañaba la carta 
original del Socio D on  Andrés Fernandez de Ota- 
ñes, residente en la Puebla de los A ngeles, que hace 
esta remesa de m:iiz llamado cacahuatUzentle, con 
una instrucción sobre su uso y cultivo.

D o n  Pedro Escolano de Arrieta de orden del 
Consejo remitió para noticia de la Sociedad una 
Real cédula , en que se confirman y revalidan varias 
ordenes Reales sobre fomentos de la imprenta  ̂ y co 
mercio de libros en estos reynos.

E l Am igo D on  Ignacio Maria de Corral co
municó la noticié de haberse conseguido, que el di-* 
ñero que venia pura la Sociedad en el navio el A s 
tu to , no pague mas que la mitad de derechos.

Se admitieron quatro Socios Beneméiitos,

Setiembre.

Sc admitió un Socio Benemérito,

r e s u m e n



^ S V M E N  D E  CUENTAS, T  D E L  E.STADO 
de la caxa de fondos de la Real Sociedad Bas- 
eongada, dispuesto y presentado por el Socio dt 
Número Don Vicente de Lili é Tdiaquez, Con
de de Alacha, Recaudador general, y uno de los 

fundadores de la misma Sociedad,

Año D E  17 7 7 .

C A R G O .  R s. vn .m i

Rimeramente se Jiace cargo 
el Am igo Recaudador general de 
9 0 1 .reales y 3 .maravedís vellón, 
que por resto de la cuenta gene
ral del año de 7 6 . recibió del 
A m igo  Mazarredo su antecesor 
en dicho empleo. ^

Item,de i lo o .  reales vellón, 
que recibió en esta villa á su ^
alistamiento en la Sociedad en - 
]a clase de Benemérito de D on  
Joaquín de Francia,Marques de 
San Nicolas, por su abonamien
to perpetuo.

Item, de 2400. reales vellón,
que
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que importa U cuenta de este 
pies-ciíte 200 , qvie remitió el 
V ic e  RcciUidador de Pamplon«i, 
quien , sin hacerse cargo de sus 
respectivas contribuciones, no-- 
iTiljia en ella los sugetos de quie
nes no ha cobrado. . . . . 20400 

I te m , 3e 6970. reales ve
llón , por resto en que por svi 
cuenta sale alcanzado el Recau
dador de A lava........................ 6^970^

Ite m , de 632. reales y  2 1 .  
maravedís ve llón , en que por, 
resto de su cuenta sale alcanzado 
el Recaudador de Vizcaya. . S 6 3 2 . 217 

Item, de 8 l o r . reales vellón» 
en que por resto de su cuenta, 
sale alcanzado el Recaudador
de Guipuzcoa............................80 i o i ¿

Item , de 7864. reales y 4., 
maravedís vellón , en que por 
su cuenta del año de 7 6 .(6 11  
que se hace cargo de diferentes 
partidas de cecial vendido por 
la de la Sociedad, y de alguna  ̂
cantidad recibida para imponer 
cn favor del Real Seminario Pa
triótico J^ASCOngado , á mas de

las
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h s  contribuciones ) resivita al
canzado el Vice-Recaudador de 
Madrid que entonces era, quiea 
rio la remitió á tiempo para in
sertarla en la general de aquel 
año, como se ai>otó en ella. . 0^$864.04.

Item,de 7886. reales vellón, 
en que por su cuenta de este 
presente año resulta alcanzado 
el actual V ic e  - Recaudador de 
TMadrid....................................070886,

Item,de 3380, reales vellón, 
en que por resto de su cuenta de 
este año resulta alcanzado el V i 
ce-Recaudador de Sevilla. 03^380:

N O T A ,

Tor vo Tialer recibido aun el 
Recaudador general las cuentas de 
los Vice-Recaudadores de Cadiz^
México y Habana^ esto es , la de 
Cadiz relativa é este añô  y las de 
México y Habana' relativas al 
mas próximo pasado , no puede 
hacerse cargo de su. importe en la 
presente cuenta : ofrece hacérselo 
de las £ííé II eguen en la general dú̂

&  Í̂Vé.
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afiò próximo venidero. Por fid 
haber tenido bastantes fondos en 
iste ano el Recaudador de CuU 
püzcoa para pagar todos los eré- 
ditot de $u provincia, no ha podi
do satisfacer los 17 8 5 . y 14. 
maravedís vellón que en el aho á/- 
timo se quedaron á deber á su 2*. 
comision , que reservó en si para 
Hro aho la cuenta por menor dc 
estos gastos mas que habia tenido i  
Por ia misma razón , para los 
5; 1 ^o.reaies y 3 1 . maiavedis ve* 
//o7í, que se dexaron de entregar en 
e l aho último à su 3^- comision 
por via de anticipación.  ̂y por res* 
to de lo que estaba mandado pa
jear á las fábricas de cuchillería, 
y botonería según las cuentas pre* 
sentadas en junta semanaria y soto 
ha podido entregar el Recauda- 
áor de Guipuzcoa en este aña 
3500. reales vellón: hay que antir> 
cípar aun ádi has fábricas 1690. 
reales y 3 1 .maravedís vellon^uni- 
dos dichos 3500. reales vellón í  
los 30® 197. reales y 2 5. mar ave- 
Mis que en e¿ año último quedaban

é
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á dcher estas Jabrkas á la Reetl 
Sociedad , componen una suma de 
3 3 Í 6 9 7 .  reales y 25. maravedís 
vellón  ̂ que es lo que actualmenU 
deben á la Sociedad dichas fábri- 
cas de, cuchi!Uría y botonería.

Item , de 9 14 .  reales y 12 , 
maravedís vellón , que produxe- 
roii diferentes partidas de cecial 
despachadas en Vizcaya» según 
cuenta que remitió el A m igo  
Mazarredo. ,  ,  . 8 9 + 4 ,12 .

Item,, de laoo.reales vellón», 
que quedaron en su p o d e i, por 
los mismos que el Exm o. Señor 
Principe de Piñateli cedió á la 
Eeal Sociedad para un premio^ 
de cuya cantidad se hizo men
ción  ̂ en el estada de fondos del 
añ o  último, .  ,  ,  010^90;

Suma del cargo reales vcllon .41g379.0 6. 

D A T A .  -----

Rímcramcnte' dá en data c í  
AmígoRecaudador general 46 5,
ICftles vellón, poj: lo j mismos

y a  * aw ? '
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que importan los premios re
partidos á los discípulos de las 
escuelas de dibuxo de las tres 
provincias en el ano pasado dc 
1-776. . . . . 0465.

Item >676. reales y 6.mara- 
ved is vellón,que satisfizo al A m i
go M azarredo, por los mismos 
que importaron los gastos desu 
•vlage á esta villa de Vergara y á 
h  ciudad de Vitoria en Noviem
bre y Diciembre de yó.con mo
tivo dc ajustar las cuentas de re
caudación general, de cuyo c a r
g o  se le eximió. , . S676.

Item, 184. reales vellón, que 
importaron ios gastos de un Te.
X>enm cantado en la villa de B i l 
bao en acción dc gracias dc la 
conversión de D o n  Guillermo 
Bovvls , quien concurrió á esta 
función con los Amigos dc V i z 
caya. . . . . , 0 18 4 .

ítem, 144. reales vellón, pa
gados á un amanuense que se 
ocupó en copiar diferentes pa
peles relativos á la Sociedad de 
orden de. dicho A m igo Mazat- 
jedo.  ̂ Item, ^144.
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Item, 3 1 .  reales y sS .m ara-  

vcJis vellón, satisfechos áeste 
A m ig o ,  por el importe de una 
cuenta de portes de carras de 
correspondencia sobre asuntos 
de Sociedad que presentó, com
prehensiva desde i . de Enero 
hasta 16. de Setiembre de este 
año. . . . . .  0O3ï ,:;8.

Item, 24. reales vellón, satis
fechos á un propio que desde 
esta villa se despachó á la de 
Bilbao, dirigido al A m igo Con- 
iiliario de Vizcaya. . . ^024;

Item ,53. reales vellón, satis
fechos á otro propio que este 
Consiliario de Vizcaya despa
chó á esta villa de&de la deBiU
hao. .......................................

Item, 130. reales vellón, pa
gados á un amanuense que se 
ocupó en asuntos relativos á la 
S-’crctaria de la Sociedad en bas
tantes dias de orden del Am igo 
Secretario perpetuo el Marques 
de Nárros, , . . .  0130, 

Item, 12. reales vellón , pa
gados á ütio  ¡:ropio despacl. Jo

à
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á esta villa desde la ciudad de 
A'itoria por el A m igo Recauda
dor de A lava ..........................  0 o i2 .

Item, 275 . reales vellón, pa
gados á Christoval de Zabala,
Lomo á amanuense destinado 
para loconccriiiente á la recau
dación general por seis meses 
cumplidos en 1 .de Marzo de es
te ario, al respecto de 50.duca
dos en cada año.

Item, 448. reales y 4. mara
vedís vellón, satisfechos al A m i
go Nárros, Secretario perpetuo, 
p o r e l  importe desu cuenta dc 
portes de cartas y otros gastos de 
Secretaría general,desde las jun
tas generales del año de 17 7 6 .  
hasta el 14 .  de Octubre de este
presente año............................... ®448.04-

Item, 4000.reales vellón,en
tregados al A m igo  de Número 
A lava, para gastos de impresión, 
com o i  comisionado de la Real 
'Sociedad para este ramo. . 048000 

Ite m , 1500. reales vellón, 
remitidos á Joséf Antonio dc 

¿epeDdience de la So.
cié«



ciedad en A la v a ,  por su salario 
de un año cumplido en 3 1 .  de 
Agosto del presente. . . 01^500» 

Item, 2 7 5 . reales vellón, pa
gados á dicho amanuense priva
tivo del Recaudador general,por 
los seis meses cumplidos en i .  
de Setiembre de este a ñ o , á d i
cho respecto..............................0^75;;

Item , 2200. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de EUzpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en G uipuzcoa, y principalmen
te destinado para lo concernien
te à la Secretarla general, por su 
salario de un año , cumplido en
I .  de Setiembre del que rige. 02S200;

Item, 1 to o . reales vellon,re- 
mitidos á Manuel de Yriarte,de
pendiente de la Real Sociedad 
en Vizcaya , por su salario de 
un año cumplido en 30. de Se
tiembre dicho. . . . .  010100.’ 

Item , 4400. reales vellón^ 
pagados al Sub-Secretario de U 
Sociedad D on  Joséf Angel dc 
Arangúren , por el salario , que 
como á tal se le tiene asignado»

y
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y ano cumplido en i .d c  Setlemi-
bre dicho....................................• 04^400.

Item-, 2200. reales vellón, 
remitidos á Ana Maria de Ybar- 
giiren , maestra costivrej’a asala
riada por la Real Sociedad , y 
residente en la villa deAzcoytia-, 
por su salario de un ano cumpli
do en 1 7 .  d« Octubre próximo' 
pasado. Es el último plazo que 
hay que satisfa'cerla, atento qué 
cn la última junta general cele
brada en Vitoria,se acordó abo
lir esta pensión, por no haberse 
conseguido las ventajas que se 
prometía la Sociedad en la erec
ción dc la escuela de niñas ea 
A z p e y t ia  á cargo de dicha maes
tra , pagándosela sin embargo h  
del año que aun corría. , . 022zo^i 

Item, 300. reales vellón, en
tregados á Antonio Joséí Alves 
“Braga , maestro de la fábrica d2 
botonería de esca villa , por los 
mismos con que la Real Socíe^ 
dad en su cicada ¡unta general 
acordó se le gratificase, en aten- 
<icm à io -bien que la ha servido

len



Cu 1.1 ere c c ió n  üc dicha fa b r ica .  O 300.
líein, 7 5 .reales vellón, paga

dos al ordinario de esta villa,pOr 
la conducción de cartas de cor- 
respündcticia entre los Ain igos 
tic Vizcaya y Ctiipuzcua desde 
Jas junt.is generales del año de 
'j6. hasta las del año de la techa. S07C, 

Item , 2 3 7 .  reales y 2 . mara
vedís vellón , satisfechos á D o n  
Ramón de V i a l , por resto de la 
cuenta que remitió á la citada 
junta general, donde se aprobó, 
y  se dispuso entregarle el alean*, 
ce. ü im an a esta cuenta de una 
porcion de cecial que fabricó en 
la villa de Bermeo de ovdcn de 
U junta general del año de 17 7 6 ,  
atento que entonces se acordó 
quedasen en poder de aquel 
A m ig o  los 4 4 5 3 .reales y 1 3 . ma
ravedís vellón , en que resultó 
'alcanzado por la cuenta que pre
sentó en la propia junta general.
S e  hace cargo de esta cantidad 
el Am igo Vial en su citada cuen
ta de este presente año. . .

Ítem, 1200.reales vellón,que '
Jí dexa
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dexa reservados con separación 
en su poder el Am igo Recauda
dor general,  tiasta que se verifi-  ̂
que su empleo, y  son los mis
inos que cedió á la Sociedad el 
E xm o, S. Principe de PiñateÜ 
para un premio , de cuya canti
dad se lleva hecho ca rg o , y  se 
]e hará en la cuenta delaño pró
ximo venidero. , . - S1200.

Item , <̂ 00. reales vellón, pa
gados al Socio Profesoi D o n  
J o a q u í n  dcLezana,por la asigna
ción que se le tenia hecha como 
á Bibliotecario de la Real Socie
dad , en cuyo empleo suljst’itn- 
yó á D o n  Martín de Herró , y  
por el año cumplido en 30. dfe 
Setiembre del presente. §300.

Ite m , 4500. reales vellón, 
puestos en la caxa de Institu
ción , que está á cargo del Rch 
caudador general , y  en la que se 
le hará de esta cantidad, por los 
mismos de que se le hace el qiie 
era el año de 7 6 .Vice-Recauda
dor de Madrid , como que las 
recibió con desuno alRjcilSe-,
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minano Patriótico Bascongado,
según queda apuntado en el car
go de esta cuenta. . . . 04^500.

Item, 26^ reales vellón , que 
importan los gastos que ha he
cho el Am igo Recaudador gene
ral en partes de cartas y papel 
para lo> concerniente á su em
pleo en todo el- presente año. B026.

Suma; deladata realeo v e l ló n , , 24 ^ 756.oó>

Cargo.. . . *- 419379^.06^
X âta.. ,  3;4 ‘á y 5^6.06,.

Fondoyeaser..  ̂ 16^623^

D e  manera, que importando- 
e l  cargo de esta cuenta quarenta 
y  un mil tiescientos setenta y  
nueve reales y seis maxavedis ve- 
Hon , y la data veinte y  quatro 
mil setecientos cincuenta y seis 
reales y  seis maxavedis vellón,, 
resultan  ̂ de alcance contra el 
Recaudador general, y  á favot 
de la Real Sociedad Bascongada 
4kz.^  seis mH seiscientos veintq

y
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y tres reales vellón , salvo erroi 
de pluma , suma ó  partida o l
vidada.

N. O  T  A .

Or querer insertar en está, 
dienta h s  de los Via-Recauda-, 
dores de Cadiz^Hahana y México^ 
que aguardaba el Recaudador ge
neral., ha diferido formarla hasta 
el presente ; bien que hizo relación 
tn la última junta general ya cita* 
dú ( para cuyo tiempo no habían 
iun llegado las cuentas de los F i
ce - Recaudadores de Madrid y 
Sevilla , que recibió despues) del 
estado que entonces tenia la caxa 
de su cargo. Han salido infunda* 
¿as sus esperanzas; pues todavía 
no han llegado dichas cuentas de 
Cadiz, Habana y México, como se 
dexa advertido en la nota del car
go de la presente : y así hallán
dose á fu i de año se ha visto en ln 
precision de formarla sin la in
serción délas citadas cuentas, y de 
liaccr por.fy mismo el reparto de

¿i-
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dichos 168623. reahs velhn ¿¡uc 
resultan de fondos en ser en U  

forma siguiente. Se han entregado 
2 57 4  reales 7 2 5 .  maravedís ve
llón al. Recaudador de Alava^pa.^ 
ra en parte de los gastos que c»t ür- 
ran á las comisiones de su provin
cia hasta las juntas generales del 
aho próximo venidero , y deberá, 
hacerse cargo de esta c&ntidad en 
¡a cuenta de él. Se han entregado 
asimismo 7209. reales y i^ . .ma- 
ravedis velion al Recaudador de. 
Vizcaya ( por mano del Amigo 
Mazarredo, quien los retuvo para 
tst-e efecto en el resto de una le
tra que le dirigió el Recaudador 
general para su cobro ) pura ei 
mismo fin que al de A la va , y así 
deberá hacerse cargo de esta can-» 
tidad en la cuenta de dicho año 
próximo venidero. Se han entrega.- 
do igualmente reales y Oi'2., 
maravedís vellón al Recaudador, 
de Guipuzcoa^ para el propio efec
to que á los otros dos , y deberá 
hacerse cargo de esta cantidad en 
la cuenta que presente en dUho año

prò-
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próximo penidero. Quedan Jiña}* 
Diente en poder del Recaudador 
general reales y mara
vedís velion resto único d d  so
brante que ha habida este afío de 
que Igualmente deberá hacerse car
go en. la cuenta- de recaudaciort 
general del referido afio próximo 
venidero. Estas quatro cantidades 
unidas forman el total de los 
360623. reales vellón d& losfott^ 
dos en ser*

O  T  R  A .

á mas de dichos fondos qué 
■an á favor dt la R eal Socie

dad Bascongada y hay tajnBien en 
sen lo primero .̂^2>  ̂j'eales y 2.0, 
maravedís vellón que resultan de 
sobrante en. los xó^i^.reales y 2.0. 
naravedis vellón^.resto de. toque, 
vino de Ia  Habana  ̂ con destino aí 
Real Seminario Patriótico B as-  
congado'ycomo se anotá en la cuen» 
ta del año último  ̂  ̂ pues que se 
impusieron' á censo> en favor deí 

S^mníícW l^s reala
ve-
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Mellon rtìtàtites al dos y medio pà> 
xìento ino queriendo malograr tan 
.favorable ocasion : lo segundo.̂  
4^00. reales vellón que queda di- 
xtío recaudó -¿I Fice  - Recaudadot 
'4e Madrid el año de 17 7 6 .  para 
t i  mismo destino'Jo tercerOyi2.oo, 
reales vellón que dió el Exmo, S, 
^Principe de Piñateli para un pre- 
mio : lo quarto, 9669. reales y 
^2,. maravedís vellón, qué. deben 
los labradores de esta provincia, 
de Guipuzcoa , á quienes se repar  ̂
tieron las treinta y quatro vacas 
sin ínteres alguno ; lo quinto  ̂
^ 3 6 9 7 .  '2^. maravedís
xellon^ de que son aeudoras á la 
K ea l ̂ ciedad lás fábricas de ctt- 
mhlller'ia y botonería atdblecidai 
tn esta villa de Vtrgara : lo sext9  ̂
v.2,90. reales y 2. maravedís vé- 
'iton y'que debe el labrador á cujp 
cargo está t í  viñedo plañtado en 
rsta dicha villa : lo séptimo, i 5'® 
teales vellón, que debe elfabrican
te de híiterías de hierro para coci
na Antonio de Ibargutn, vecino de 
4a ciudad^dc J 'iw ña  : lo octavo^

por



por una parte 7332 . reales y^^;. 
maravedís vellón datados en io. 
atenta general del año de 1 7 7 4 ,  
por otra 4®. reales datados en tk 
atenta de y por otra ttras
4v. reales vellón datados en Ia 
presente cuenta , atyas tres catir 
tiJades componen el total de 

reales y 24. maravedís 
viilon  , q\ie son los mismos que, 
en los años citados se hanentrega- 
do para el ramo de impresión al 
Socio de Número Don Pedro Jar 
cinto de Alava  ̂ como á comisior 
vado por la Sociedad , el qual 
Amigo como muy bien lo sabe la. 
Sociedad y aunque todavía no ha. 
entregado la "cuenta de este ramo  ̂
tiene muy poco sobrante de estas 
tres cantidades : lo noveno  ̂430. 
reales velloR.^iwporte de las nuevt 
camisas de que se hizo relacionen 
la sexta nota, de la data de igual 
resúmen de cuentas del aho de 
ÍJ776. y de cuyo importe no se ha 
f¿embolsado la Sociedad., ni se ha* 
ten cargo los individuos de la 3a* 
Comlsioi’i de Guipuzcoa^ que debéii

dar
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4ar cuenta de esta partida : y Ío 
deUnw  ̂for una parte rea-, 
Us y lo.maraveais vetlon^quá debe, 
f l  ^ocío de M ilito  Don ManueL 
de Lezama-i por préstamo que 
le. hizo , no habicndost aun podidQ 
vender el carro aparejado , y los, 
tres pares de ruedas de llanta an-¡ 
cha que entregó al recibir dicho 
dinero- , y por otra 513^ reales y 
3.x. maravedís vellón , que deb  ̂
Pedro hidj'O de Urqidaga , por 
resto de cuenta del dinero que se le, 
entregó por comision de la juntí^ 
4e Vizcaya para fabricar una, 
porcion de cecial en eí puerto 
Ondarroa , cuyas dos cantidades 
unidas importan 199,0. reales y 
3 1 . maravedís vellón, y son en el 
dia haber de la Sociedad  ̂median* 
te que el actual Recaudador de 
Vizcaya las ha datado en su cuen* 
ta de este presente año, al ver h  
difícil que es su cobranza^y supucs  ̂
to se hace en ella cargo por entero 
d¿ los 5000. reales  ̂que en el año 
último tocaron de dotacion d su 
provincia , de los que solo le ejî
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tttgò t i  Amigo Mazarreao 3009* 
reales y 3. maravedís vellón , que- 
dándose con dichos 1990. reales y
3 1 . maravedís vellón , que teniA 
satisfechos á ios nominados suge* 
tos y y no habia cargado en cuenta 
alguna ú la Sociedad  ̂ como consta 
en la nota última de dicho resú
men de cuentas de aquel aho , y  
dándoselos en crédito contra aque  ̂
líos sugetos. Las mas de estas par
tidas se hallan insertas en las na  ̂
tas finales del mismo resúmen dt 
cuentas ; y remitiéndose el Recau'» 
dador general á estas notas , omi* 
te hacer mas menuda relación dt 
tiichas partidas *, adviniendo 
obstante , que las que se hallan en 
aquellas notas, de que no se hact 
Tnencion en ésta , están datadas en 
¿as cuentas respectivas,  como que, 
se ha hecho algún pago con ellas* 
Vergara y Diciembre veinte y 
tres de mil setecientos setenta y sie* 
te, ^  Don Vicente de L ili é 
'Ydiaquez , Recnudador general» 

Está conforme al estado gene
ra l i t  fondos * que ha dispucsiOx

y
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y me na entregado el Jimigo He- 
caudador generally se haíta ya ca- 
piádo en el libro primero de juntas 
económicas generales, quepára en 
la Secretaría di mi cargo, de que 
certifico, Vergara y  Diciembre 
trema y uno de mil setecientos se
tenta y siete, —  E l  Marqiies dc 
Nárros y Secretario,

F  a  H E SU .



R E S U M E N  B E  C U E N T A S  Y  B E L  
estado d¿ la caxa de fondos de la Real So
ciedad Bascongada^ dispuesto y presentado 
por el Socio de Número Don k'icente de L ili  
é Idiagaes, Conde de Alacha , Recaudador 
general, y uno de los fundadores de la mis~ 
ma Sociedad,'

A D V E R T E N C I A .

la última junta general ce
lebrada en la villa de Bilbao á fi
nes de Setiembre , y principios 
de Octubre del año de 1 7 7 8 . ,  
al que corresponde esta cuenta 
general,propuso el Amigo C o n 
de de Peñatíorida, Director de 
la Sociedad, que mediante esta
ba debiendo el Real Seminario . 
ra :riótico  Bascongado gruesas 
cantidades, cuyo pago era ur
gente por ser mucha parte de 
«alarios de maestros, dimanando 
este empeño délas muchas obras 
que habia sido preciso executar 
en el edificio , para colocar con 
U posible comodida4 á los mu-

cho6
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dìo'sCaballeros Seminaristas que 
£c habían juntado con mucha 
satisfacción de la Sociedad,con
venía se antepubiese el pago de 
Cbtas deudas al reparto que debía 
hacerse á las provincias para gas
tos de sus comisiones y demas 
de entre a ñ o , ó que á lo menos 
r o  se entregase á las provincias 
masque lo muy preciso para es
tos fines, teniendo atención á las 
deudas del Seminario : por es. 
crito nada resolvió la Sociedad 
cn este asunto , reservándolo pa
ra que se tratase en junta priva
da extraordinaria , que acordó 
se celebrase en esta villa de V  er- 
gara para arreglar en ella el ntie- 
vo código de InstitucioTi, y  -de
más concerniente al Seminario.. 
Posteriormente á dicha junta ge
neral dirigió el Director al Re
caudador general una carca de 
otìcio , refiriendo lo que expusa 
en aquella junta , y encargándole 
hiciese el reparto á las provin
cias con consideración á las deu
das del Seminarlo , mientras se

ve-
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verificase la celebración dé dU
cha junta extr;)ordinar¡a , y en 
ella se determinase otra cosa. 
P o r  ocupaciones de los Amigos 
no ha podido citarse esta ¡unta 
hasta últimos de Enero de este 
año de 1 779* : en ella se acor
dó hacer el pago de todas las 
deudas del Seminario  ̂con cali
dad de reembolso por quadri- 

. inestres, según los sobrantes que 
ê i ellos hubiese. Por* esperar i  
esta resolución suspendió el 
A m ig o  D on JuanRaiael de Ma
zarredo Salazar de Muñatones» 
Socio  Veterano j  y  uno de los- 
fundadores de la Real Sociedad 
Bascongada , hacer la revisión 
general de cuentas que se le en
cargó en la citada última junta 
general, y consiguientemente na 
ba podido el Recaudador gene- 
ía l formar ba&ta ahora la presen
te  cuenta , relativa al año de 
1778^. » para cuya estension se ha 
aneglado e a  un todo á las ins
trucciones dispuestas por dicho 
jkmieo Mazar^do»

A n O



C A R G O .
'R s. Vil. mrs. 

_ Rimeramcnte se hace cargd 
de 980. reales y 3 1 .  maravedís 
vellón, que por resto único de la 
cuenta general del año de 7 7 ,  
quedaron en su poder , hecho el 
reparto á las provincias , ^egun 
en ella se reconoce. . . ^980.31.

Item , de 8608. reales y  2 3 . 
maravedís vellón , por resto en 
qne por su cuenta del año de 78. 
resulta alcanzado eJ Recaudador
de Vizcaya................................ 08S608.23,

Item,de 9 1 3 5 ,  reales vellón, 
por resto en que por su cuenta 
del mismo año sale alcanzado e4 
Recaudador de Guipuzcoa. . 090 135, 

Item, de 4 7 5 3 .  reales y 3 i .  
maravedís vellón , por resto eií 
que por su cuenta del propid 
año sale alcanzado el Recauda
dor de Alava. . . . *54^75:3.31.

Item, de 3000. reales vellón, 
qu¿ importa la cuenta qut er%

di-
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dicho ano remitió el V ic e  - Re- 
caudadár de. Pamplona , quien, 
sin hacerse cargo de sus respec
tivas contribuciones , nomina 
en ella los sugetos de quienes no 
co b ró ............................................ 03§000

Iceni, de 7000. reales veVlon, 
que ha remitido el actual V ice- 
jiecaudado.r de Madrid á cuenta 
de las contribuciones que tenia 
que cobrar en aquel partido por 
lo  .que respecta al año de 1778 . ; 
lo  que se tendrá presente para 
abonarle esta partida quando 
jemita su cuenta de aquel año,, 
la que se insertará en la del de. la 
lecha de este resumen. . .

Item, de 3922,. reales vellón, 
jesto de 3 9 5 0 .,  que al Recau
dador general remitió desde C á 
diz el Marques délos Castille- 
| o s , expresando que los 3750.
€ran entregados por mitad por 
dos Socios vecinos de Popayan,. 
para abono perpetuo como Be- 
nemérito^ , y que los 200. res
tantes eran entregados por dos 
Socios Beneméritos vecinos de

Ma-
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Manila en pago de suscontri- 

• buciones de primera entrada,ha
biéndoseles despachado sus pa
tentes con fecha de 5 .de Setiem
bre de 1 7 7 7 .  Solo se hace cargo 
el Recaudador general de los 
3922. reales vellón , porque los 
2 8 .restantes para el complemen
to de dichos 3950. que remitió 
Castillejos , los satisfizo al que 
conduxo estos desde Cadiz. 030^22^ 

Item, de 4099.reaÍes vellón, 
resto de 4 1 3 9 .  reales y 32. ma
ravedís vellón , en que por su 
cuenta del año de 1 7 7 7 .  resulta 
alcanzado el actual Vice-Recau- 
dador de Cadiz , quien se hace 
cargo en ella de 89. pesos fuer
tes y dos reales plata , que hacen
1 784. reales velion , resto líqui
do, que pagados Reales derechos 
y  demas en Cadiz , le quedó dc 
los 103. pesos fuertes que le re
mitió el actual V ice-R ecau d a
dor de la Habana por resto de 
su cuenta de contribuciones del 
año de 1 776. , sin embargo íJe 
que pox ella solo resultaba al-.

çati-
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eanzado en 102. pesos fuertes y 
dos y medio reales plata.Solo se- 
hace cargo el Recaudador gene
ral de los 4099. reales vellón, 
porque los 40. reales y 32. ma
ravedís restantes para el coin- 
plemento de dichos 4 1 3 9 .  rea- 
íesy 32. maravedís vellón , que 
remitió el Yice-Recaudador de 
Cadiz por resto de su cuenta del 
año de 7 7 . ,  y  de la del de la 
Habana dc! año de 76, los satis
fizo al que conduxo estos desde 
C a d iz ..........................................048099.

Item,de 1800. reales vellón, 
resto de 1 8 18. reales y 22. ma
ravedís vellón , que son no
venta pesos fuertes 9. reales y
1 1 . maravedís de plata efectiva, 
que remitió dicho Yice-Recau- 
dador de Cadiz , como resto lí
quido, pagados Reales derechos 
y demas en aquella ciudad , de 
105. pesos fuertes que recibió 
para la Real Sociedad por reme
sa que le hizo el citado V ice-  
Rfecaudador de h  Habana por 
resto de su cuenta de contribu

ción



C lon es del ano de 1 7 7 7 .  S o lo  se 
báce cargo el Recaudador gene
ral dé los 18 0 0 . reales vellón, 
p o rq u e  los 1 8 .  reales y 2 2 .  ma
ravedís restantes para el compíe- 
m entó de dichos 1 8 1 8 .  reales y  
Z 2 .  maravedís vellón , que le re
m it ió  el V ic e - R e c a u d a d o r  de 
C a d i z  por resto de la cuenta del 
d e  la Habana en el año d e  7 7 .  , 
los satisfizo al q u e  c o n d u x o  es
tos  desde C a d iz .  . . . o i 08oo^

Ite m ,d e 3 8 4 0 .re a le s  ve llón , 
en que por resto de su cuenta 
del año de 1 7 7 8 .  resulta alcan
z a d o  el V ic e - R e c a u d a d o r  de 
S e v i l l a . ....................................0 3 9 8 4 0 .

Item, de 22«  ̂1 7 2 .  reales v e 
llón  , resto de 2 2 S 2 9 6 .  que re
m it ió  desde C a d iz  D o n  Juan dQ • 
E g u í n o , c o m o  resto líquido, 
pagados Reales derechos y d e
m ás en aquella ciud ad  , do 
2 3 8 2 4 7 .  reales y  2 2 .  marave
dís vellón, que son 1239» pesos 
y  7 .  reales,en doblones del nue
v o  cuño, al respecto de 1 8 .  rea
les y  tres quavtWlos vcUon p or 

G 2  pe.



peso , que recibió para la Real 
Sociedad, por remesa que le hi
zo el V ic e  - Recaudador de L i 
ma, por resto de su cuenta de lo 
recaudado en aquel partido por 
primera vez hasta 12. de Mar
zo dc 17 7 8 .  Solo se hace car
go el Recaudador general de los 
3 2 9 1 7 2 .  reales vellón , porque 
los 124. restantes para el com
plemento de dichos 22^296. 
que le lemuió dvcho Eguino, 
los satisfizo á su conductor en es
ta forma: 1 12. reales por el por
tazgo de esta última cantidad^ 
y 12 . por el porte de un paque
te que al rrvismo tiempo remi
tió Eguino para la Sociedad. 220172,’ 

Item, de 5 1 0 6 18. reales ve- . 
llon, resto de 2600. pesos fuer
tes y 4 . reales plata efectiva,que 
hacen 52^008. reales velion, 
que remitió el nominado Mar
ques de los Castillejos, como 
resto liquido, pagados Reales 
derechos, fletes y demás gastos 
en Cádiz , de 2800. pesos fuer
tes en plata doble , embarcados

ça,
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en %^eracrnz para la Kcal S o c i c - .
dad en 4 .de Enero de 1 7 7 8 .por 
D o n  Pedro dcZitbala y Cengo- 
tieta de orden de D on Am bro
sio de Meabe , comisionado de 
la Sociedad en ]\lé.j¿ico, por lo 
cobrado alli de las subscripcio
nes correspondientes á los anos 
de 17 76 . y 1 7 7 7 .  por los tres 
V ic e  - Recaudadores de aquel 
partido , y por lo que envía di
cho Meabe á cuenta de la venta 
hecha allí de los exemplares del 
nuevo arte de escribir dc Mo«* 
rante, dispuesto por Don Fran
cisco Xavier de Santiago Palo- 
iTiáres de orden y por cuenta de 
la Real Sociedad. Solo se hace 
cargo el Recaudador general de 
los 5 I ^6 í 8. reales vellón, por
que los 390. reales restantes pa
ra e\ complemento de dichos 
52^008. que le remitió Casti
llejos , ios satisfizo a] que con- 
diixo estos desde Cadiz al res
pecto de tres quartillos de real
por ciento.................................5 iS 6 i8 ,f

ItetUjde 5 940 .reales vellonj
fes-
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resto de 6ooo. que remitió el 
actual Vice*Rec3ud.ador de C á
diz á cuenta de las contribu
ciones que tenia que cobrar eai 
aquel partido por lo que respec
ta al a n o d ^ i 7 7 8 . , lo que se 
tendrá presente para abonarle es
tos 6000. reales quando remita 
6u cuenta de aquel a ñ o ,  la que 
se insertará cn la dcl de la fecha 
de este resCímen. Solo se hace 
cargo el Recaudador general de 
los 594-0. reales vellón , porque 
los 60.reales restantes paracom- 

■ plemento de dichos 6000. que 
le remitió el citado V ice-R ecau 
dador, los satisfizo al que con- 
duxo estos desde Cádiz al res
pecto de uno por ciento^ . 05^940.

Item, de 1400. realesy 14* 
maravedís vellón , en que por 
la cuenta de la caxa particular 
de gastos de juntas dcl año de
1 7 7 7 .  , presentada en las gene
rales 4cl de 1 7 7 8 . ,  resulta al
canzado el Recaudador general 
en favor de la Sociedad : U que 
eu dichas últimas juntas-genera

les
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Ies del cUíido ano dc 1 778. de
terminó, que en lo siiccesivo so
lo sirviese Ucaxa particular para 
llevar razorv-de dichos gastos de 
juntas, sin sacar para ella lo qne 
antes se entresacaba de la gene
ral y contra la qual librará la 
junta cada ario lo que la pare
ciese suficiente, según lo pidie
sen las circunstancias , por lo 
qual se hará cargo el Recauda
dor general en la cuenta general 
del año inmediato de lo que so
brase en la caxa particular, ó  
dará en data lo que faltase ú  por 
la cuenta de la caxa particular 
hiciese alcance á la Sociedad, 
Empezando á observar esta re
solución de la ¡unta,el Recauda
dor general se hace cargo en es
ta partida del sobrante de la ca
xa particular por lo que mira 4 
dichas juntas del año d e -7 7 .,  y  
dará en data en este resúmen 
general lo que libró la Sociedad 
eñ favor de la caxa particular en 
dicha última ¡unta general de^
17 7 8 , para los gastos que de

ellas
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ellas £c ocasionasen, de los que 
presentará cuenta formal á la 
junta general de este año de la
f e c h a ..................................................... 0 1 8 4 0 0 . 1 4 ;

Item^de 1200. reales vellón, 
que quedaron en su poder, por 
los mismos que el Exmo.Señot 
Principe de Piñateli cedió á U 
Real Sociedad para un premio, 
de cuya cantidad se hizo mea* 
cion en el resumen de cuentas ó  
estado de fondos del ano de
»777..........................................

I te m , de 5 50. reales vellón, 
que recibió en esta villa á su alis
tamiento en la Sociedad en la 
clase de Benemérito de D .  D ie 
go L a n z , por su abonamiento 
perpetuo como militar. . 0550;

.  - . 1 I I .  . . I  I III

Suma dcl cargo reales vellón. 130^01 9 .3 1 .  
e- ' ■ ■ ■■■

P.
N O T A .

Or fa lta  de fondos solrantes^ 
pagados los gastos de las comisio*

ês de íu provincia, n& ha podida
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cl Recaudador de. Guipuzcoa, íe- 
gun advierte en su citada c\ientâ  
satisfacer á la 2.̂ . CQmision Us
17 8 5 .  realesy 1^ .-maravedís ve-- 
llon^^que el ano de 76. selaque^ 
daron á deber , como ni tampoco á 
la 2f^.Comisionlos 1690. reales y 
3 1 maravedís vellón , que en el 
aho de se la dexar on de entre
gar por resto del préstamo qu6̂  
estaba acordado se hiciese A las 
fábricas de cuchillería y botonería 
de esta villa diVergara^ cuyo dé- 
hito á la Sociedad quedaba en los 
mismoi 33S697. reíí/eí y 25./««- 
ravedís vellón , que se anotó en él 
atado resumen de cuentas del año 

1 7 7 7 .

D A T A ;  Rs. vn»mrs;

JPRim eram ente dá en data c| 
AmígoRecaudador general 46 5. 
reales vellón por los mismos 
que importan los premios repar
tidos á los discípulos de las es- 
cuelas de D ibuxo de las tre^

W. gro:
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provincias en el ano de 1777« ^465» 

Item, 264. reales vellón, pa
gados á D on  Joséf Angel de 
Arangúren , Sub-Secretario que 
fue de la Real Sociedad Bascon
gada , por once resnus de papel 
que declara se gastaron en la Se
cretaría de la misma Real Socie
dad , desde tines dc Setiembre 
del año de 17 7 6 .  hasta fines de 
Diciembre de 1 7 7 7 .  . .

Item , 96. reales vellón , pa
gados á Pedro de Zabala, maes
tro ensamblador, por el importe 
de una mesa nueva que-hizo pa
ra la Secretaría general de la So
ciedad de orden del A m igo Mar
ques de Narros, Secretario per
petuo..........................................

Item, 5 8 7 .reales y 8. mara
vedís vellón,pagados á Juan A n 
tonio Tomasa , por eí importe 
-de diferentes recados sacados de 
su tienda para la Secretaría ge
neral de la Real Sociedad de or
den de dicho Am igo Narros. 0587.08.

Item,22oo. reales vellon,pa- 
¿ados al sobredicho Arangúren^

£ubr



( 59 )
Sub- SecreUrlo de la Real Socie
dad , por el salarlo de seis meses, 
cumplidos en primero de M arzo 
de .17 7 8 .,  siendo este el último 
plazo que hay que satisfacerle, 
supuesto ha hecho dexacion de 
dicho empleo , por llamarle sus 
ocupaciones á otra parte. . O202OO, 

Item, 9 16 .  reales vellón, sa
tisfechos al Amigo D on Pedro 
Jacinto de Alava , por los mis
mos que anticipó é hicieron de 
gasto los tres pensionados de la 
Sociedad , para concurrir á la 
nueva escuela de D on Antonio 
Martínez en Madrid, esío e s , el 
de Vizcaya desde Bübao á V i t o 
ria, el de Guipuzcoa desde V e r-  
gara á Vitoria,y el de Alava jun
to con los otros dos desde V ito 
ria á Madrld,incluso el gasto del 
regreso del mozo y caballerías 
desde Madrid á Vitoria. . ^916, 

Item, 2200. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de Elizpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en esta provincia de Guipuzcoa, 
y principalmente destinado pa-

ra
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ra lo ccncernieme 4 la Secreta
ria general, por salario de un 
año cumplido en primero de Se- 
tifinibrc de 1 778. . . „  z^200^ 

Item , 1 500. r̂eales vellort, 
Temitidos á Joséf Antonio de 
Amilaga, dependiente de la Real 
Sociedad en la provincia de A la
va,por su salario de im año cum
plido en 31.de  Agosto de 1778*010500.

Item, n  00 .reales vellon,re- 
mitidos i  Miguel de Ybarrechc, 
dependien^te de la Real Sociedad 
en Vizcaya, por su salario de un 
año cumplido en 30.de Setiem
bre dicho.................................OI0 IOé>í

Jtem, 5 50. reales vellón, pa
gados á Cristóbal de Zabala, co
mo á amanuense destinado para 
lo  concerniente á la recaudación 
general,por su salarlo de un año 
cumplido en primero de Setiem
bre dicho..................................  0J5c>í

Item, 1207. reales y 29.ma
ravedís vellón , satisfechos al ci
tado A m igo N árro s , por el im
porte de su cuenta de portes de 
cartas y otros gastos de Secreta-«
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ría general, desde las ¡untas ge
nerales de 1777.hasta 1 5 . de  &c-
tieinbic de 1 7 7 8 ........................ 010207.29-

Ítem, 4 3 1 .  reales y 8. mara
vedís vellón, satisfechos al Anii- 
go Peñaflorida , Director de I3 
Real Sociedad , por el importe 
de su cuenta dcl gasto de portes 

•dc cartas que le ha ocasionado 
la correspondencia de dicho em
pleo , desde primero de O ctu
bre dc 1777.hasta i 5.de Setiem
bre de 1 7 7 S .  . , . 0 431.0 S, 

Item,1844. reales y 2 3 . ma
ravedís vellón, pagados al agente 
en Corte de la Sociedad D .  M a
nuel de Am ilaga, por resto qiio 
resulta á su favor en la cuenta 
que presentó con fecha de 1 5 .de 
Setiembre de 1 777.cn  cuyo año 
sc olvidó insertarla. * . . 010844,255^ 

Item, 3980. reales vellón,li
brados á dicho agente en Agos*« 
to d-; T778. en una letra qu6 
endosé á su favor, para en cuen
ta de los gastos de aquel año. 
Posteriormente remitió la cuen
ta de él el citado agente, quien

¿a-



haciéndose cargo de dichos 
3980. reales vellón , resulta al
canzado poj ella en i972.Teales 
en favor de la Sociedad , para la 
que deben regularse como fondo 
en ser. Deberá hacerse cargo de 
esta última cantidad el agente 
en la cuenta que presente este 
año de 1 7 7 9 .  . , . , . 03^980» 

Ite m , 120 reales vellón, en
tregados á los Señores D irecto
res de la compañía general de 
pesca maricima en el mar cantá
brico , en fuerza de lo acordado 
en ¡unta privada de las tres pro
vincias el dia 7. de Agosto de 
Í 7 7 7 .  por ocho acciones de á 
X 500. reales vellón cada una,que 
componen un voto , puestas en 
dicha compañía en benefìcio del 
Re^l Seminario Patriótico , á 
quien cedió la Sociedad, no solo 
el producto de dichas acciones,.
$ino también dicho principal de'
120 reales vellón perpetuamen
te: igualmente cedió la Sociedad 

el voto que !a pertenece al D i 
rector que es ó íuere de ella en 
lo sucesivo. • • . 12S000

Item,
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Item , T 4 9 8 .  reales vellón, 

pagados á Miguel de Balzola de 
orden de dicha última junta ge 
neral en su acuerdo de dos de 
Octubre de * 7 7 8 . ,  por resto de 
una cuenta,que como testamen
tario de su hermano Felipe Xa
vier ya difunto, presentó,y de
clararon ser cierta los A m iccs  
de esta villa de Vergara , en la 
qual consta quedó alcanzando 
dicho su hermano a la  Keal S o 
ciedad en la citada cantidad, por 
resto del importe de una graa 
porcion de cuchillos que entre
gó á la junta de Vergara y demas 
recados, que por menor constan 
en ella. Dichos 14 9 8 . reales ve
llón deben agregarse al crédito 
de la Sociedad contra las fábri
cas de cuchillería y botonería : y  ' 
siendo este de 33S697. reales y  
:i5. maravedís vellón en el aho 
de 1777.  , ascenderá ahora á 
35@J95. reales y 25 . maravedis 
vellón.................................... .....  o i0 4 p S .

Item, 300. reales vellón, sa
tisfechos al Socio  £enemér¡có

P o n



P o n  Josét Joaqiiiji de Otálora, 
actual Bibliotecaiio dc la Real 
Sociedad, por la asigtiacion que- 
en cada un año se le tiene hecha' 
por dicho empleo,en el que subs
tituyó al Socio Profesor D on 
Joaquin de Lezana , despues dc 
la ausencia de éste, y por el año 
cumplido el dia 30. de Setiem
bre de 1 7 7 8 ............................. 0030OÍ

Item, ^5. reales vellón,paga
dos al ordinario de esta villa,por 
la conducción de cartas de cor» 
respondencia entre los Amigos 
de Vizcaya y Guipuzcoa desde- 
ias juntas generales del año de 
11777. hasta las de 1778* . . 00875^ 

Item , 1 100. reales vellón, 
con que en la sobredicha última 
junta general se acordó gratifi
car al nominado Lorenzo de 
Elizpuru, con motivo de su ida 

 ̂ M adrid para exám înarse de 
Escribano Numerario de esta 
villa de Vergara , en atención á 
los muchos y buenos servicios 
que ha hecho á Ía Real Sociedad. 

ítem, 190, rwles vellón,
â-f
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gados al ya nominado Cristoval 
de Zabala , por lo trabajado de 
extraordinario con el A m igo  
Director en asuiitos pertenecien
tes á la Sociedad.

Item, 800. reales velion, pa
gados por renta de la casa que 
ocupó con su familia dicho Sut>> 
Secretario de la Sociedad Aran
gúren, y por los dos años corri
dos desde primero de Noviem
bre de 1 7 7 6 .  hasta treinta de 
Octubre de 1 778.  inclusive, en 
cuyo tiempo finalizó este ar*
riendo......................................

Item, 7 4 9 7 .  reales y 14 . ma
ravedís vellón , que con arreglo 
á lo expuesto en el cargo de esta 
cuenta, sacó el Recaudador ge
neral de la caxa general para la 
>articular de gastos de juntasy 
)or los mismos que mandó li
brar para ella la sobredicha ul

tima junta general, á fin de sub
venir á los gastos ocasionados 
en la misma junta, de cuya can
tidad se hará cargo en la cuenta 

dicha caxa particular relativa.
J

o o ra :

0080a:
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al año de i yyS.^qitc deberá pre
sentar á la junta general de este 
año de 17 79 . . . . 0 70 4 9 7.14 .

Icem , 3600. reales vellón, 
pagados al sobredicho Am igo 
Alaska , por los mismos que de 
orden de ia citada junta general 
satisfizo á D on Tomas Francisco 
Prieto , gravador general de sii 
Magestad , por abrir los cuños 
de las medallas de oro yplata, y  
cobre para premios, que le man
dó hacer la Sociedad. . . 03S600.

Item , 9000. reales vellón, 
entregados á Joséf Ventura de 
Zubiaurre , Ecónomo de dicho 
Real Seminario,en i 8 .  de M ayo 
de 1 7 7 7 .  de orden de la junta 
quadrimestre , celebrada aquel 
mes y año,para pagar á los maes
tros los salarios que se les estaba 
debiendo , habiéndose visto la 
Sociedad en la precisión de ha- 
cxír esta anticipación , con cali
dad de reembolso, por no tener 
fondos la caxa de Institución , á 
causa de las muchas obras indis
pensables que incesantemente

¿e
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se han ofrecido en dicho Semi
nario , y  porque no podia dexar- 
se de hacer eí pago á los maes
tros. No dató esta partida el Re
caudador general el dicho año 
de 1 7 7 7 .porque se creyó enton
ces podria reembolsarla porsi el 
Seminario; pero habiéndose vis
to lo contrario » como se dirá en 
la nota , en que se hará mención 
de todo loque debe el Semina
rio , la ha cargado en la presente 
cuenta : carga también la partida 
inmediata que pagó á fines del 
año de 1 7 7 8 .por cuenta del Se
minario : y cargará asimismo 
otras d os, la luia de 17 4 . reales 
y 12 .maravedís vellón, y la otra 
de 92. reales y 17 . maravedís 
vellón al final de esta misma
cuenta.........................................ooo^ooo*

Item , 3 6 1 5. reales y  7. rna- 
yavedis velion , pagados al Socio 
Benemérito D on A ntonio de 
San Martin , principal que fue 
del Real Seminario , por resto 
de cuenta d é lo  que se le debía 
por la asignación que sc le tenia 

I .a  he-
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hecha al año como á tal princi*
p a l, hasta el dia en que finalizó 
con este encargo , para lo que 
presentó memorial, exponiendo 
las ocupaciones que le precisa
ban á liacer dexacion de dicho 
empleo. . . .  . . Ü Ü 3615.07.

Ite m , 1200. reales vclloji, 
queU exa reservados con scpa- 
laciorí en su poder el A m igo 
Recaudador general ba&ta que se 
verifique su empleo , y son los 
rnismos que cedió á la Sociedad 
él Exm o. S.Principe de Piñateli 
para un prem io, de cuya canti
dad se lleva hecho cargo , y se le 
hará en la cuenta de este año de 

ia  fecha......................................... oi®200.
Item , 54.. reales vcüon , que 

carga á la Sociedad el Recauda
dor general, por los mismos que 
ha tenido de gasto en lo respec
tivo á su empleo,en papel y por
tes de caitas en todo el año de 
1 7 7 8 . . . - . . 0054.

Item, 12. reales vellón , que 
pagó al Escribano ante quien se 
hizo la Escritura por el chico

nom-
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fíombrado por la provincia de 
liuipuiicoa para a:>iëtu'á dicha 
Cbcuela de D on Antonio Mai ti- 
ncz , übligándos« á ciertos pac
tos respecto á la Sociedad , y en 
■beneficio d«l piíbHco,por los de- 
xechos de ella y su copia. . . 000013&/ 

item ,'5 2 4 . reales vcUon, pa-' 
gnáos al A m igo í/lazarrcdo, por 
ios mismos que s:itisíizo á Y illa -  
baso y compariin [jor los gastos 
que ocasionaron en la C o riiñ a y  
Bilbao ocho caxones y dos far
dos con maíz y arina de la mis
ma cspocie , que desde la ciudad 
de la Puebla de Jos Angeles re
mitió con urja instrucción el So
cio  Benemérito D on Andre« 
Fernandez de O taries, para que 
se hiciesen pruebas con él en es
tas tres provincias. . . 000524;

Item, 3 0 .reales vellon,dados 
á un propio despachado al C o n 
siliario de V izcaya, noticiando^ 
le suspendiesen los nombrados 
de aquella provincia para las 
juntas quadrimestre y extraor- 
dinaiia el llegar á esta viiU has

ta



( 7°  ) .  ^ 
ta in noche del 2 1 .  de Enero
últim o......................................... 000030-

Item, 56.reales vellón,dados 
á otro propio despachado dc o r
den de dicha jiinta extraordina
ria en dos ocasiones al puerto 
de Zumaya , sobre asuntos de
Sociedad.................................. 000056.

Item , 8000. reales vellón, 
entregados al citado Am igo A la
va para gastos de impresión, co
mo á comisionado de la Real 
Sociedad pava este ramo. . o 80ooo.

Item, 178 . reales y 17 . ma
ravedís vellón, pagados al sobre
dicho Ecónom o del Real Semi
nario , por mitad de 357* reales 
vellón , que importaron los gas
tos de comidas de la citada últi
ma junta quadrimestre, celebra
da en esta villa el mes de Enero 
(íltimo desde el 2 1 . por la noche 
que llegaron los Am igos hasta 
el 2 5 .por la noche en que se dió 
fin á ella , inclusos los que oca
sionó uno de ios comisionados 
de V izcaya , que llegó la noche 
del 18. no l\abiéadole alcanzado

el
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el propio que queda dicho se 
dcfipachó al Consiliario cié «iquc* 
lia provincia. Se carga esta mi- 
taJ de gastos de eoinidas á la So
ciedad, porque síi la ciiada jun
ta extraordinaria «é acordó, que 
empezando desde ahora ,-5c pa
gasen entre la Sociedad y el Óc- 
jíiinario por mitad los gastes dc 
mesa y viagcs dc los vocales 
nombrados p erlas tres provin
cias que se hiciesen , asi en h i  
juntas quadrimestres, como ¿n 
qnalquiera otra extvaordinaiia 
que se celebre en adelante, con 
tal que sea sobre asuntos de ins
titución.‘Se cargará cn la cuenta 
de este año de la fecha la mitad 
de los viages, que aun no se
lian pagado................................0 0 0 178 .17 ,

Item , 537. reales y 2 1 .  ma
ravedís vellón , pagados al mis
mo Ecónomo por el total de 
gastos de comidas de dicha junta 
extraordinaria , que dió princi
pio el dia 2Ó. de Enero dicho 
por la mañana , y finalizó el tres 
dft este presente mes y año de la 
lecha. . . Item, 0 0 0 537.21.
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iTcm, 174 . reales y  12. 

ravedis vellón^ pagados ;il A m i
go Mazarredo , por los mismos 
que satisfizo en Bilbao por fle
tes y otros gastos que ocasiona
ron tres caxas crecidas de dife
rentes trozos de minas pnra el 
gavinete Mineralógico del Real 
Seminario, por cuya cuenta an
ticipó el Recaudador general es
ta cantidad , q\ie remitió desde 
l i O n d r e s  el A m igo D on Jiiai>
Bautista Porcél. . • . 0 0 0 174 .12 ;

Item, 92. reales y 1 7 .  mara
vedís vellón ,.que en el resto de 
su cuenta de recaudación de A la 
va rebaxó aquel Recaudador, y  
que el general debe datar en la 

presente cuenta , por tenerse he
cho cargo en ella por entero de 
dicho resto de la de Alava: á sa
ber, los 84.reales por seis exem* 
piares de gramática de Galmace, 
y  los 8. reales y 1 7 .  maravedís 
restantes por medía arroba de 
albayalde , cuyos recados coi#* 
pró y remitió el Recaudador de 
A lava para el Real Seminario

poi^
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por cuya cuenta se los ha abo
liamo el general. . . . 000092 17

Sum a de la data reales vetlon.67Í58;;6._¡o,

C A R G O .  . 130 ^ 0 19.ai.
D A T A . .  , 067@876.30.

Fondos en ser. 0 6 2 0 14 3 .0 1.

J ) e  manera que importando 
el cargo de esta cuenta ciento 
treinta mil diez y nueve realesy 
treinta y un maravedís vellón , y  
lá data sesenta y siete mil ocho
cientos setenta y  seis reales y  
treinta maravedís vellón,resultaiv 
de alcance contraelRecaiidador 
general, y á favor déla Real S o
ciedad Bascongada sesenta y dos 
niil ciento quareota y tres reales 
y un maravedí de vellón , salvo 
error de pluma,^'uma, ó partida 
«Ividada.

N O T A .

\^ .0 / i arug/o ¿z los gustos d¿

mailto:067@876.30


C\)mislones y escuelas de dihujp dt 
las tres proviticias.,á loque espre-* 
tiso quede eji poder del Recauda* 
dor general para paga de salarios 
j  otros gastos extraordinatios qu0 
ocurranentre año 4 mas de los ali* 
ment$s de los tres Pensionados por 
hx Real Sociedad que asisten á l<i 
íscuela de Don Antonio Martínez^ 
y sobre todo con arreglo á lo re- 
suelto en la junta extraordinaria 
tóbre ¿¡ue se anticipe al Real Se-̂  
minarlo lo mas que se pueda para 
librarle de sus deudas  ̂á fin de qut 
ias tenga solo respecto á la Socie* 
dad  ̂ bien fue despues de reservada 
lo que ésta necesite para gastos y  
talarios^ú mismo Recaudador ge-̂  
neral ha hecho el reparto de dichos- 
-62® 14 3. reales y 1 . maravedí de 
vellón que resultan de fondos en 
ser en la forma siguiente. Se han 
entregado 1 88 reales velbn á lo$ 
tires Recaudadores de Vizcaya^ 
Guipuzcoa y Alava^paralosgésm 
tos que ocurran en este año á sus 
respectivas Comisiones y  escuelas 
de dibuxo y y cada uno¿e ellos de*

berá
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iíerá 'hacem  cargo dc reaks 
vellón en las cuentas que tendrán 
que presentar á la ¡unta general 
de este año de la fecha. Quedan 
en poder del. Recaudador general 
19^838. réales y 6. maravedís 
vellón , para paga de salarios y 
etros gastos de entre año según vá 
relacionado en esta nota, de cuya 
cantidad deberá igualmente hacer* 
se cargo en la cuenta de Recauda-» 
cion general de este aho de la fe*  
cha. Finalmente se han entregado 
240304. reales y 29. maravedís 
vellón , que quedan de sobrante en 
t i  alcance de la presente cuenta re*. 
latíva al aho de al ya no-
minado Ecónomo de diche Real 
Seminario^para satisfacer las den* 
ias que tíenCy como parece lo coa* 
sigue con esta cantidad, y con las 
^ e  queda dicho en la data de esté ■. 
cuenta ha anticipado por él la So* 
(íedad á la que únicamente es deu.* 
á»r en el día según se reconoce por 
Ifl de débitos que presentò el Ecó* 
7i0mo en la citada última junta 
extraordinaria. Estas tres canti* 

K 2  da*
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unidas forman el t-otal i i  

los 6^ 0143. reales v x.maravedí 
de vellón de los fondos en ser,

O T R A .

Següu se vé por esta, cuenta re
sulta alcíiuzado el Seminario en 
f^avor de la Real Sociedad en 
3 7 9 18 6 . realesy 3 1. maravedís 
vellón,  esto es en 9® reaUs velloa 
que ¿l Recaudador general entregó 
al Ecónomo en May^ de 1777. y 
carga en la partida la data, 
de ella por no haberlos podido 
reembolsar el Seminario como se 
creyó ( en cuyo supuesto no los car
gó en la cuenta del aíio de 1777. ), 
habiéndose por el contrario acre
centado sus deudas; en los 3 6 1 5 . 
reales j  maravedis vellón ^qu& 
asimismo carga el Recaudador ge
neral en la partida 1^ , de dicha 
düta  ̂por haberlos pagado á cuen
ta del Seminario faltándole á éste 
caudales: en los 174. reales y 12. 
maravedis vellón que carga en la 
partida J e  la propia datapor

la
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la msmà^azoìwen los gx.riales'y i^.mar&veifts 
vellón qne car^e>n ia psnìda Of^Altìnia de la 
tìtada dada, fundado tn lo mismo : y en los 
240304, re-ales y 29. maraì>edìs vtllonm t  
carga en. U ùltima partida de la nota preceden
te  , en ia que -consta el refarto de lo que por t l  
cargo y dat  ̂d-e esta cuenta generai resultabu 
de alcance en favor de la Sociedad  ̂Consiguien
temente it regalan como fondes en ser para la. 
Sociedad dichos 3 70 18 6 . y 3 1 .  marave-* 
áis vellón  ̂ que la debe t i  Real Seminario, y es 
la misma cantidad á que asciende U  cuenta de 
sus dibitos que queda dicho presentó el Econo* 
moen la citada última junta extraordinaria, 

O T R A .
Amas de estos fondos y de ¡os que resultali á 

favor de la Real SociedadSascongada^efi lo que 
queda dicho ŝe han entregado á los tres Recauda* 
dores^y en lo que queda en poder dei general pa* 
ra gastos de entre afio^hay también en ser lo si
guiente'. 197^* reales vellón ,, que quedan, 
en poder del agente en Corte de la Sociedad D .  
Manuel de Amilaga , per resto de los 3 9 8 0 .  
^ue le r-emitió en letra el Recaudador general  ̂
rebaxando de ellos el importe del haber de su 
cuenta del año de 1778. de cuya cantidad debe
rá hacerse cargo en la que presente este año de 
la fecha: 2». 4 3 4 . reales y 20, maravedís vê  
lien que resultan de sobrante en (os 2 6 3 4 .  rc íi-

tes
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Ifí y 2iO, maravedís velloii^rtsto de U q iii vU 
no de la Habana con destina al Real Seminario. 
Patriótico Bascongad9̂  coma st Anota ett el 
iúmende cuentas d d  añade i'j']n^hpues que se. 
impusieran á censa en favor del Real Semina» 
rio los 2200. reales vellón restantes a l dos y  
medio por cienta^ na querienda malograr tan. 

favorable ocasion: 4500. reales vellón  ̂
que en dicho resúmen de 1777. se dixa recaudó 
el Fice-Recaudador de Madrid en el de 1 7 7 6 . 
para el mismo destina  ̂ quedando reservadas 
<on separación , estct cantidad y la  precedente^ 
én poder del Recaudador general, por lo qut 
lú se ha hecho cargo de ellas ni las ha datada 
<nla presente cuenta: 4®. i200* reales vellón  ̂
fue dió el Exmá. Señor Principe de Piñáteli 
para un premio el aña dc 17 7 6 . 50.9669.riir-* 
¿es y ^z,maravedis vellon^que deben los labra'- 
iores de esta provincia de iuipuzcoa^á quienes 
u  repartieron las ¿^.vacas sin Ínteres algunox 

y  25 .̂ maravedís velion dc 
que ôn deudoras las fábricas de cuchillería^ 
Irotoneria establecidas en esta villa de Vtrgara^ 
esta e s ,  los 330^97. reales y 25- maiavedis 
vellón y por los mismos que se anotaron en dicb& 
resumen de 1777* y lo s i^ g Z . reales vellón 
restantes, por los que se pagaron en Octubre de 
3 778 . á Miguel de Balzalay coma a testam&n-̂  
iario de Felipe Xavier ík hermano ya difuntg^



i t  orden de la junta gtu&r^l del m ism  añff., y
á cuenta ds la fabrica de aickUhria parres-  ̂
to de io qne se le quedó á deber á diché 
Felipe Xavier de Balzola  ; 70. 2390. reales 
y 2. maravedis vellón ,  que debe el labrador i  
cŵ o cargo estaba el viñedo que se plantó en 
esta dicha villa: 8«. 150. reales vdlon que de* 
ie  e l f  abricante de baterías de hierro para co~ 
cha Antonio de Ybarguen ,  vecino de la ciudad 
de Vitoria: 9®. por una parte 1 53332- realeŝ  
y 24. maravedis vellón , ^ue en dicho resumen 
de i ’]'}'], se anotó se habian entregado para €Í 
ramo de impresión al Socio de Número Don. 
p£dro Jacinto de Alava tn aquel añOy y en los 
de 1 7 7 4 . y 1 7 7 6 . y por otra reales vellofi 
que se le han entregado á principios del prt^  
sente aho para el mismo fin ^ y  sehaliandata^ 
ios en esta atenta  ̂cuyas dos cantidades compó* 
ven el totalde2^é^i2.. reales y 2^.maravedÍ5 
vellón  ̂deque deberá hacerse cargo dicho Ami^ 
go quando presente la cuenta dezste ramo ; 10» 
^^o.reaies vellón ̂  importe de las nueve- cami
sas deque sehLto relacionen la 6  ̂jiota de igual 
fisúmen de cuentas del aho de 1 7 7 6 , delquai 
KO se. ha veemboisado la Sociedad  ̂ ni se haees. 
cargo los individüosjie ia  3».. ¿amisión dt̂  GuU 
puzcoa ,  que deben dar cuenta de esta partida: 
n o .  1990« realesy 3 1 . maravedis vellón , que 
en dicho resumen de 1777. se annó quedan dê _

bieu’*



bum.há la Sociedad el Socio dà Mérito Doíi 
Mdr.ucl d¿ L¿z¿ima.,ciLyo carro aparejado y tr¿$ 
pares d¿ ruedas de llanta ancha ¿nán aun cxis- 
icnt-es sin venderse^y Pedro Isidro de VrqiiUg.iy 
vecino d¿ la viiLi de Ondarroa esto es , 14 7 7 -  
rcales y 10. maravedís vellón ¿L primero  ̂ y 
513,. reales y 2 1 . maravedís vellón el s^gundoi 
y 12,0. Iq qii¿ rcsuUt de sobrante en la caxa par* 
ttcular de gastos de jumas de los 7 4 9 7 . 
y \ ¿ .̂maravedís vellón  ̂que se pusieron cn clia  ̂
y se ¡Lilian dataJos en este nsiimen general d<i 
mentas del año de r 778. para los gastos de Ai 
última junta, general celet^rada en ciquel añOj 
cuya, cuenta no está aun formada , ni urge res  ̂
pecto no debe presentarse hasta la junta genc  ̂
ral de este presente aho. Vergara y Febrero 
trece de mil setecientos setenta y nueve. D .  
cente de L ili ¿ ídiaquezy Recaudador gcneraL 

Está conforme al estado gcneraL de fondos 
qiic ha dispuesto y me ha, entregado el jí:uig>J 
Recaudador general, y se ¡¡.illa ya copiado en 
el libro primero de /untas económicas genera  ̂
íes , que pára en la Secretaria-de mi cargo_, rfa 
que certifico. Vergara y Febrero diezyvdc^ 
i'e de mil setecientos setenta y nueve. h l M i t  z 
jl^es d¿ Nárros Secretario,




